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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTBNCIA OFICIAL 

iMg*.V»l» Bnm. tUMm j Bmi»-1 
•UÍM rMlku IM afMOM 4d Bourte, 

«omqMÁdaa •! distrito, UffuMa' I 

t i abn , 4a4éy«nuBtMi*kHto ei nd-

LM ScentoiiM o i t e i B d* w m r a r 
J M S u m o i -*1iTTfTi-Jtr t H m i l t I 
a u t o , t m n •nntimntelin, \a» Ub»- \ 
tk TarUlsalM Mi* alo. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B« Itueriba «a la Contadorfa da la Dipataeida proTisdal, a cnitro pa-
aataa einenazita céntímtm al triaaatn^ ocho paaetaa al aeniaátea 7 quisca 

al afio, a laa partiealarfla, pafidu al aolicitar la lojeripcidn. Laa 
pafoa da loara da la capital, M harin por libra cu dal Giro mútao, admi-
nandaaa aélo aalloa as laa laaeripeioasa da trimastre» y ónieamanta par la. 
tiaeeida da paaata qma nanita. Laa aaaeripoionaa atraaadaa aa cobran con 
a amanto proporcional. 

Loa Arontamiantoa da atta proTineia abonaráa la aoaeripeidn coa 
alaaa ' • ' " —•-- ' ' "— ' " - - J-am^lo a la aaeala inaarta aa eíroólar da la Comiaida proTindal publicada 

aa loa aiaaraa de aata umtMTtm da lecha '¿0 y 21 da dicianbn da 1M& 
Loa Jasgadaa Kaaieipalaa, lia diatiaeida. días -paantaa al ai*. 
Wt»aroaaalt», Taianciaoo «éatimaa da peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoaioioBaa de laa autoridadee, excepto láa 4aa 
aaaa a iaataaeia da parte no pobre, 'aa iaaartaria 
dalmaate, aaímiamo eoalqaiar annaoio eoncarnieato al 
sarvieio aacioBal qaa dimaBé do laa miaaaa; lo do ín-
taría particular preTio el pago adelantado de veüto 
edntiñoa da peseta por eada líaea da iaaereida. 

• que haca reforaaoiá la circular da la 
Comisión proTincial, lee ka Uno diciembre de 1906, aa 
eamplimieato «1 aenerJo da la Dipotaeidn de 20 do ao-
vienbre de dicho afio, T caja circular ha aido pnbüca^ 
da en laa doutTiMaa •nuiALaa de 20 y 22 de dieiea-
bre ya oitado, aa abonarin coa arreglo a- ia tarifa- qaa 

|J aa mencienadoa HOIMTOME ae maerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D» MINISTROS 

S..M. «I Rey Don AlfoofO Xlir 
fQ. D. Q ), P. M. liRataDMa 
Vlctorli Bngmla > SS. AA. RR. «I 
Flrfocípa da Asturias • Infantas, con* 
HaiM tln aowdid M <B Impottsrt» 

D» igual kwwDdo dtfratn tas 
tanét yarsoass 4* la Angula Raal 

(Oáuta dal día U de aaTÍa«bra da lSSS) 

l«W|<?TBRIO 
OS LA GOBERNACION 

RBAL OBDBN 
• Exento. Sr.: En taltgrauM da 6 

da saptlsmbni ú'tlmo sa dlspasapor 
la Dlraccldn ganara) da Carraos qaa 
todos los Jifas da las dlttlatas da-
pandandss dal Rimo qna aitnflaroa 
asrvldas duraata la pasada koalg* 
porampleadoa alanos, al antlngaldo 
Caarpo.anvlaran raladonaa noailaa-
laa al Castro diractlto, a fln da qaa 
losbabsrasconraspondlontas a los 
fudoiiarlos snstttnidos.faasaa par-
cMdos por los Intarlnos. 

Consacaanta concito, por al MI-
•Islario da Pomsnto sa hsa raaiiU-
do a dicha Dlrtedín gsnsral rala* 
doaas detalladas dal. psrsonal qaa 
prastd ssrrtdo an las distintas Es-
tsfsUs da asta Corta. 

Tanlando an enasta asta caso y 
todos los ilmilnrss qna sa Imaa 
producido, cuyas rsdamadoaasbsa 
da llagar si Centro dlractto, da con
formidad con 16 dff pnastaaa Ja Raal 
ardan da 29 da saptlambra AIUMO, 
y con «I fln da tvltar qaa acama da 

" las dNsrsss cátagcfrias y dáaa da 
loa aniplaádos swtltaldaa sa. psrd-
kan bakaras d^HMos par. fafdoaa-
ttosqnahsapmtsdoldíatlcossar-

«Idos, sa hsco prsdso dstsrmlnar 
al habar qaa como término medio 
cor ras ponda a aquéllos. 

Y en tu «Irtad, 
S. M. elRijr (Q D. G ) se ha 

serado disponer qtia con cargo a 
los espítalos l>, srtfcnlo 1.°, con
cepto úilco, o capitulo 19, ártica-
loS^ebncspto dnlco, ocapltnlo 2Í, 
articulo 1.*, concapto isleo del Pre-
nparnto tigante, sa satlifagan los 
habana qu^corraipondan a los fon-
donafios .qM se dice, ]> qaa para 
los efectos da eeta Real orden sa 
han deconilderar dtMdldos en las 
siguientes cíasas: 

1.a A los qne actuaron an law 
Centralea da Madrid p Barcelona 
como primeros Jetea, tomando co
mo base al susldo anual da 11.000 
pesetea, a razdn da 30,S5 pásalas 

I * A los que actuaran como 
primeros )«fas en laa distintas Pr ln-
dpslas, a.razia da 7.000 pas'ataa, 
18,44 pésetes. 

3.* A los que actuaron como se-
gandos Jafas so las Prindpaies j 
Jefas de tamo en las Céntralas da 
Madrid y Barcelona, a razdn da 
4000,11,11. 
. 4.a A loa d«mái Auxiliaras, a ra-
1*1 de 3 000 S 33 pasataa. 

5." A los que aduaron como Or-
denanui, á tazón de 9 000,5,56 pa> 

De Real orden lo digo* V.B. a 
los afectos o pórtanos. 

Dios guarda a V. B. machos silos. 
Madrid, 13 da octabre da 1888 — 
Piniéa. 
SaBor Ministro da Hsdandn. 
Instrnccionei para la apUeadén 

de la Rtml orden anterior toe ae 
deberán tener pretenfes en loe 
GoMtmoM cirlta y Aáminlstra-
eionts principóle*. 
Con fecha 85 da agosto dltlmtf so 

del Cuerpo dí Correos, j con la'dsl 
87 la de la maper parta de los tan-
donarlos que constituían ai extln.. 

; guldo Cuerpo da Corraos, los cus 
! les >a posailonaroh los dlsa M y 
\ 28, reipectlVamenta. 

Bita «Urna facha ilrvfó da basa 
para la incorporsddn ds los fundo-, 
nsrlos qua residían en Estafetas, a 
los que se les admitid par orden 
telegráfica del Ministerio de In Go-
bamaclón. 
- Lo mlinib ha acurrldoen casi to
das las Administraciones 'prindpa
ies, raiultando da este sf icio qua 
la casi totalidad dal personal silo' 
fué suitltuldo ds! 18 al 28 dal dtado 
mas, salso las excepciones que aa 
conslgaarda en Madrid y alguna ofl-
dna prindpál. 

En sa virtud, no pudlsndo satlifa-
caraa mis hibares que los que co-
rraspoodan a loa días qua dejaron, 
da percibir los- ampleadoa del an-
Ugao Cuerpo, aa-cumplimiento da 
lo prevenido en la Real orden dal 
Mhrfstarlo da Hadandn del 82 da 
agosto Ultimo, 

Bata Dlracddn bsdlspnsiio: 
1.* Bl psraonal quahape sustl-

laido al da Corraos an laa Estafetas 
scbeltirnai, podrá aolldtar da la Ad* 
mlnMraddn principal rasp«ctl«s,por 
•adlacWn y can ts{orme~del AlcaMa, 
al. abono da tos habana qne con 
arreglo a ha satar lores normss la 
correspondan por los días que hipan' 
praatado aarfldo entra al 18 y 28 
dal rafarldomaadaagottoi Meneo-
tendido, qua al ndaMro da los sustl-
laidos no podrá nbasar al da loa 
empinados dal Caarpo qaa an aque
lla fecha aa hsilabaa adscritos a la 
oficina n que se refiere. Estas patl-
doñea dsbsréa randtlrsa ahrPHn 
dpal con anteriorMed ni 90 dal mea 

2 o Las Prladpales, y sagdn da
tos que en ellas obren respecto al 
djs'an que cataron los eg>ntei ex-

\ trsflbt e Correos, formularán ana 
i némlna, con el V.* B.*"*! Gcbernn-

nador dvll, an provincias, y del Jafa 
de Correos en fundones de Admi
nistrador an la Central da Madrid, 
por los días qua median entre el 18 
da agoato y aquel en qneaa reanu
dó el servicio por el personal dal 
Cuerpo, sin que tampoco pueda re-
bisar el número de sustitutos ¿e la 
totalidad dal de Corraos aiscrftos a 
la ofldna. Regirán para las Eitsfs-
t u urbanas de Madrid, los plazos 
que sá conilgitan para las Prind
paies. 

3.* Los Afmlqlstradoraa prfhci-
psles unirán a sa ndofma laa que 
redbm de Isa Bibfstss, de bien da 
todas remitirse a eits Centro antee 
del 30 dé noviembre adual; enten
diéndose qtje quienes no 16 hubiesen 
hecho antes de ésa fecha, renundaa 
a su derecho. 

Madrid, 6 de noviembre de 1928. 
EÍ Director general, R. da Viguri. 
(ffecsta del día 7 da n«T.einbra de ISSS). 

oanaccidN cetmAL oa oaKAs ra-
BLICAS 

CM eaime y rapar Mlm 

Hasta laa trece horas del día 27 de 
aoviembra actas!, aa admitirán aa 
al Nsgódadú da ConssrVeclón y Ra-
paraddn de Carreteras dal Mlnlita-
rio de Fomento y en todos jos Re
gistros de le Secddn da Ponraatcl da 
todea loa Goblernoa cMlaa da la 
Panfnaula, a horas hábiles da ofld
na, propaaldonas para optar a la 
1.a subasta da las obras da rapsra-
¿Ma de exslanaddn y flrire da loa 
kl dmatros 3M a 397 da la carrata-
ra da Adanaro a Gljdn, cupo prtsa-
puesto ssdsode s 80 188,81 paMaa, 

! ..'.•-fc; 
IT ' 



tlwdo •! plu* da «tecudín h i i t i «I 
51 i * marzo 6» 1925, y ta fiutt» 
pnVlilOMl da SCO paictu. 

La tabaata aa ««ritlcará an la DI* 
racdfagMwral da Okni pdUIcu, 
altoada aa al Mlnl»t«tlo da Famae-
to, al día 1 de dlclamkra, a laa día-
cliüa horaa. 

El proyacto, pHegoa da condlda-
naa, modalo da proroaldéa y dlipa-
ridoma aobra ionaa y condldoaaa 
da an praaaatadda, aatarán da ra-
nWaata aa al Minutarlo daPamaa-
ta y an al OoMamo d«ll da Ladá, 
aa toadlas y borai MWlaadaofi
cina. 

Madrid, 6 da novlambra da I I B . 
El Dlrador t»"*»' . P- O., A. Va-
lanclano. 
Sr. Qokaniadar d«ll da Ladn. 

Ggblerno M de 1» proTtnsli 
i amalalpalca pa

ra «I afta •«••¿• i leod* I M S 

Da conformidad con lo qna praa-
criba la «Iganto lap Municipal an tu 
mrt. 150, woilftcaio porRaaldacra-
to da Sil da noVUmbra da 1899 y 93 
da dlclambra de IBIS, para la aplica-
dófl do la Lap dal 21 del mismo 
mas, y a tos «fictos prevenidos an 
aquél y an el art. SS dal Real decre
to da 15 da noviambr* da 1909, an
tas dtl 15 da dldembre prixlmo da
ban sar remitidos a etta Qoblenio, 
por todos los Aiontamlantos de es
te provincia, loa prasnpuestos ordi
narios qae h<n de rtglr dorante al 
ejercicio da 1925 a 1914; a rapo 
eftcto han de ser preparados por 
• I Contador, al la hablara, doran
te al mas ds 'noviembre, con an*-
j !o a lo dispaasto »n al ndmaro 5.* 
del art. 46 del R*a «m«nlo Orgá
nico dil Cnarpo de Contadores 
de 3 de abril de 1919, el cbjtto 
de sar formado por el Afontamlan-
to, conforme al art. 135 da la lap 
Municipal, y sometido oportuna» 
mente a la aprobnción de la Jante 
mnnldpai, previo lo ditpaesto en 
los arUculos 148 al 149 de la dta-
4B Uy. 

Pan qna ase servido vangi d«bl-
tenante cnmpllmantadop no aa re
sienta da falta de uniformidad, pre
visión y claridad, tan recomenda
bles, tratándole de Intereses pdbll-
eos, los Apuntamientos dsberdn te
ner presente psra ello laa regias que 
• continuación se Indican: 

Les Ingresos h n de ajustaraa a !o 
preceptuado an los artlcnlw 135 al 
140, teniendo en cutnta laa modlfl-
caclonsa Introducidas por dUpoil-
donas postwloras, y qae los raesr-
gos autorizados, son los siguientes: 

1. * Et 32 por 100 sobre subsidio 
Indnttrlat en capitales imperas da 
30 000 habltantea y en los Mnnld-
píos de le bese 1 .• y 2* de pobla-
din,en los que con arreglo a lo pre
ceptuado en el Raal decreto de 18 
de aaptlambre de 1920 corresponde 
la supresión de consumos. 

2. * El 120 por 100 sobre los de 
rechos de consumos establaddoa 
por al Tesoro (Ráeles órdenes ds 
1.a de Julio de 1886 y 4 de junio de 
1896,) excaptuafas las pcblaclonaa 
capitales da proviuda y asimiladas 
que suprlnrfaron los consumos. Ail-
mlimo se enceptdan, en virtud del 
Raal decreto de 18 de septiembre de 
1920, ios Municipios de les bases 1.* 
y 2.* ds poMsdón; esto aa, aquellos 
cupo mayor ndcleo de población, 
con arrtg>o al Censo de 1900, que 
fué el que sirvió pura ssAalar di 
chas basas (Ley de 19 de Jallo de 
1904 ) na exceda de 5.G0O habitan 
tas, siempre que no bublsren solici
tado la prórroga dtl antiguo régi
men, con arrag o al Rael dscrcto da 
8 da marzo da 1921 y al art. 45 de la 
ley de Presupusstos de 23 d* Julio 
último. Con snsg'o a este ú llmo 
ertfculo, también estarán exceptua
dos aquellos Munidploa que, eun 
corraspondlsndo a bsses superiores 
de poUadón, hubiesen pedido la 
autorlsaclóa d« la aupraaión dal Im 
paasto da consumos, a partir dal 
ajirddo que empieza en 1.a de 
abril próximo. Per lo que reipacta a 
los damis Apuntamientos que acu
dieron a la auatltuclón dal impues
to, daba continuar la conilgniante 
rebaja del cupo. 

3. a El SOpor 100 aobra la tarifa 
da cédulas pataonales. 

4. a Bi 50 por 100 sobre el Im-
pussto de cerruajes de lejo. 

En cuanto a los gastos, no sa ad
mitirán otras partidas qua las con
signadas an al art, 134 de le ley Mu
nicipal, que son obligatorias, asi co
mo laa siguientes conslgnadones: 

1. * Hsn de atañeras, por lo que 
afecta a los sueldos de Contsdores 
y Secretarios, a loa respectivos Re
glamentos orgánicos y al Raal de
creto de 3 de JaJIo de 1921 y Raal 
ordan da 21 da octubre de 1921. 

2. a Cuota para al aoatanlmlento 
del Trlbunsl de repartos (art. 113 
del Raal dacreto da 11 da aaptlam
bre de 1918y circular da 2) da abril 
de 1919): deben satisfacerla sola
mente aquellos Ayuntamlantos qua 
utilicen en alguna da aua formas loa 
repartimientos establecidos por el 
Raal decreto antas diado. 

3. a Premio e los matadoras da 
anímalas dafllnoa (Rael orden de 25 
de noviembre da 1904 y 7 de junio 
de 1915). 

... .J.J.'I.» ujiUjmxMJiuj'i. •i:t 
4. a Para conssrVadón y repara

ción da caminos Vsdnsles (R.-al or-
dan de 22 de f «braro de 1892). 

5. a Psra alquilares da edificios, 
rapar adán de Escuelas y Písala dal 
Arbol (R*al orden de 7 de odubra 
da 1902 y Real decreto de 5 de ene-
rede 1916). 

6 a Para delación da los Médi
cos titularas (Ríalas órdenes da 81 
de septiembre i» 1906 y 27 del mis
mo mas de 19C9.) 

7. a Para gastos sanitarios (Raal 
orden de 19 de octubre de 1911 ) 

8. a Consignación da créditos re-
conoddos y liquidados, ya por virtud 
de conv.-nlo. ya por aentsncfa da loa 
Tribunales (Ría! orden de 19 de 
ftbraro de 1901.) 

9. a Idem psra Parmacéatlcos II-
talaras y msdlcamantoa para los po 
brea (Rasles órdanas dal 18 da abril 
da 1905 y 29 de ectubre de 19C6 y 
2 de Jallo de 1921) 

10. a Idem pare Inapactorea Vate 
rlnarlos de camas (Artículos 82 y 96 
dal Rig'amanto aprobado por Rael 
decreto de 5 de dldembre de 1918 ) 

11* Idem para aneldo da Inspec
toras da Sanidad pecuaria; teniendo 
•n cuenta que todos los Ayunia-
miantoe que oxcaden de 2-000 ki>bl-
tantas, consignarán, como mínimum, 
365 peietaa anuales, aagún dlaponan 
tos artículos 308 y 109 del Regla
mento de 30 de julio de 1919; y en 
equel oa en qua eo llagaren e 2.000 
habitantes, se fijará la cantidad na-
cesarla para atender el paga de esta 
obllgadón, asociándose con otros 
Apuntamientos !lml reta». 

t2.a U*m para sostanbnlento de 
le Brigada Sanitaria preVIncial. (Rea
las órdanes-dreulares dal 28 de Julio 
y 5 de septlambre de 1921 y 25 de 
febrero de 1922 ) 

15.a Consignación de créditos 
pera el retiro obrero obligatorio, de 
los empleados manldpalas (Raal or
den da 5 de abril da 1922 ) 

Por lo que respecta s los docu
mentos de qua hs d* constar el pre-
supuasto, fueron ya determinados 
per Igual motivo, en clrcultr Insarts 
•n al BOLBTIN OFICIAL da 10 de 
agaito de 1914, que se tendré aquí 
por reprodudda an esa parte. 

¡untat administrativas 
Laa Junta* administrativas que 

por cualquier concapto tengan In
gresos de fondos, ya sean da lámi
nas, da propios, ya por arrendamien
to de pastos u otras canias, estén 
obligadas a formar sus presupusstos 
y a remitirlos a este Gobierno, se
gún preceptúa al art. 90 de la Vigen
te ley Municipal y IB Raal orden de 
Ia de dldembre de 1902. 

Y por último, teniendo en cuenta 
que nadie como los Ayantsmlsntos 
han de tener mé« Interés en que 
sean conoddos sus actos económi
cos por sus administrados, deber de 

eaea Corporaciones as que, bajo 
ningún pretexto se omite alguno de 
laa drcunslanclps da publicidad, a 
fia de no privar a los Védnoa del 
derecho de examen, permltléndolee 
sacar al afseto loa apuntes y coplas 
que éitimen necesarios, sin coman» 
tlr que la documantaclón salga ge la 
CorpOTBclón. 

Espara, puaa, cor.fiadamsnta este 
Ooblemo, del celo de los Ayunta* 
mlantos, que se eimsrarAn an el 
puntual cumplimiento del servido • 
que se contrae la presante circular, 
dando eil une prueba más de su rea-
peto y acatamiento a los attmdstos 
de esta superioridad. 

Ledn 9 de noviembre d« 1922. 
n GaWrnador. 

¡tieardo TtrruJet 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía eonsiitneional de 

León 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento de León, en sesión de tren 
de los corrientes, sscsr s subiste la 
conitrueelón de un edif Ido destinado 
a Lsboratorlo, en este dudad, se 
hice sabsr el público por «I pre
sente anuncio qua dlchd subaita 
tendrá lugar en ei aalón de sesiones 
de la Exenta. Ccrporeclón, a las on
ce de la maftana dal día 16 do dldam • 
bre del presente alio, bajo In presi
dencia de la Alccldia o del Tañíante 
de Alcalde o Sr. Concj tl en qalea 
aquélla delega», con ailit?nda de 
otro Sr. Concejal qua aiaícdoee 
daiigiia y del Matarlo de eita capital 
a quien corresponda, con^iujudén 
al pllsgo qua a contlnuzc'ón ia pu
blica, e i cumpilmWnto d«t ort'colo 
noveno de la Instrucción ds 34 da 
añero da 1905. 

Se baca aaber asimismo por al 
presente enuncio, qae los piligos da 
condldonea, con expresión del tipo 
de subssta, de la cuantía dil dapó-
sito provisional, ail como de la 
fianza definitiva, y con e! modelo 
de proposldón, la cual hx da pre
sentarse con arreglo a lot reqalsltos 
que determina el ertfculo 18 de la 
Instrucción dta la, desda la pnblfca-
dón de este anuncio «n «I Bcurf» 
OFICIAL hasta n| día antetlor al de 
la celebración d* la stibaata, sa 
tallan de manlfitMa en luí Ofidnaa 
dala Sacratsrlq municipal, dadlas 
a doca da la moflana. durar.te todos 
los días dal reftrUo plezo. 

Lsón 6 da nov «mbra da 19a.— 
El Alcalde, E- Crespo. 

.% 
BASES económico • administrati

vas para sacar a subasta la 
construcción de un edificio des
tinado a Laboratorio municipaU 
en esta ciudad. 

/ 1.a El Excmo. Ayuntnmlenfo an
ca a subaita la comtrucelón da un 



*allftclo con tellno • l.*bof»totlo ' 
municipal, ra un so!*r comprendido 1 

. M el lugir i * * i t i dndiddano-
mlniáo «Bri á¿\ Moro>, llndants 
con !a preia de Ssn liidro. 

8.a Ei prtclo Upo i * «lia itibu-
t», tari •! d» setenta y 4ts mil 

-trescientos aehenta f tres pesetas 
•con setenta y r.ueve eintimas. Eita 
cantidad i * r i aall>f«cb< par al tx-
calintUlmo Apnntamlanto an la for 
ma A Je «* datarmlna más adaltnta. 

5* Para tomar parta tn la an-
'baits, debará acompañar cada lid
iador, a «o propoaldin, al ratgiar-
éo en qoe cenata hsbsr hacho un 
dtpínlto proviilonal important» al 
cinco *or ciento dal prampuaito 
deccnlrata, o >aan traa mil tala-
claatai dl«clnn«va paaataa con die
ciocho céntimos, cayo depóritot* 
retendrá al adjudicatario baila que \ 
otergue la aictliura da contrata, de-

'Volviéndose en el acto loa de loe 
demiz llcltadore». Dicho depóilto 

' habrá de hacerle en la Depütltirfn 
mur.lcipal o en la Caja gtnetal d« 
Dapóittoa, «n matállco o «n cual 

-quiera da los Valorea que determina 
el articulo doce de la Initrtcddn 
de 24 da «n&ro da 1905 para la con- J 
tratictfn d-; isrvldos provlnclai'et y \ 
manlclpa!**, cu jo* «e'oret no le ! 
computarán en la forma que pre- ! 
Viene*! «rfL-elo 15. • 

4.* E-i l « relacione! valorsdai \ 
• y an la llqufiiddn final, aa aplicará : 

• ta rcb«|i corraipondlente a la mt|o- \ 
ra obtenUa en la inbaata. Todoa ' 
lo* pego* en «ata obra te hillan i 
tafeto* a! Impuecto del 1,20 sobre 
ta canllííd HqaUa abonabla. 

5 * Para ei otorgamiento da la 
' Mcrltura te competirá la fianza pro 
Vlslona! huta la cantidad dal 10 por 
100 del presupúcito de contrata, o 
«can tiste mi! doiclantat treinta y 
ocho pesetas con tralnte y aela cín 
tlmot, en metálico o en «alores pú 
bllco*. Este fianza estará • aisoosl-
clán dal Exente. Ajrantamlento hasta 
después de hacha y aprobada la 

.rací pelón d<finltlva, 
6.* tu escritora da contrata te 

otorgará en los términos que Indica 
• I pliags de condiciones ganeralea 
del Esta&i para la contrataddn <« 
obras y servidos, de !3 da marzo 
de 1905, ante el Notarlo designad? 
por el Excma. Ayunlamlenlo y den 
tro <ie los ocho álas siguientes al «n 
que si U comunique al rematante 
ta adjudicación definitiva, previo 
pago por éste d« todot lot gutos 
que a! efecto se causen, asi como 

: también los nlttlvoaa laln«erc:ón 
da Entínelos en la Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL- da la pro 

• «neta y dflmdi» perlddicot en que 
te haya Inser'ted?. En cato de no 

presentarte el rematante a otorgw 1 
ta escritura, perderá su derecho a 
reclamaclán y ta fianza provisional. 
Qaeda al rematante tamblénob Ig ido 
a tetlsf acer • la Hedenda pública 
al Importe delct derechat ree'et, 
t l lot devangira, y al de cualquiera 
otra contribución o Impuesto, a cuyo 
fin adqulrtiá al deber da presentar 
ta escritura en ta Oficina liquidadora 
dentro del plazo legal. 

7.* Lot cesot da rescisión dal 
contrato sarán lot que exprese el 
pliego de condiciones generalaa da 
13 de marzo de 1903 E.ls rescisión 
tará determinada por el exeelentlsl 
mo Ayuntarntanto, previo Informa 
del Arquitecto munldpal, y ana Vez 
acordada y comunicada al contratlt-
ta, no podrá éite apeler de dicho 
acuerdo, procediendo Inmediata
mente a suspender las obrat, tln 

í perjuicio da Vfg larlat por aa cntnta 
hetta que esté altlmada la liquida
ción. 

8. * Ei rematante no podrá ha-
ctr cesión de ta subasta en favor de 
otra persona tln solicitar o por M-
crlto del Ayuntamiento, el cual pro 
cederá a acceder o no a ta cesión, 
tsgiin juzgue conveniente para aut 
Intereses. 

9. a Las obrat comenzarán den 
tro del plazo da loa treinta dlat 
tlgulantei al del otorgamiento de la 
escrltursyy continuarán, sin Intarrup 
clón bitta su brm'naclda an al ttam 
po qne se expresa en oltfguleate 
«rtlcu o. La falta de cumplimiento 
de etta condldón, teri una da tai 
cantat de rosdslón del contrato, 
con pérdida da fianza y demás re* 
panteb lldadet pretcrltat an tai dls-
posldonat vigentes sobre al par 

: tlcular 
10. Lat obrat d'birán qutdtr 

completamente terminadas an 
plazo da diez y ocho meias, a par 
tlr de laftchi del otorgamiento de 

| ta escritura de contrate 
11. El plazo consignado an el 

articulo anterior, podrá prorrogarse 
cuando existan cautas de fuerza 
mayor o motivos juatiflcadot a juicio 
del Ayuntamiento y coa Informa del 
Arquitecto. 

12. Cada dos metes expedirá al 
Sr. Arqultedo une certificación de 
lat obras ejtcutadat durante lot dos 

del «erdadaro costa de tas obrat que 
dtbe percibir al conlrattata. y llevará 
al Y.* B.' del Sr. Alcalde. 

14. El Arquitecto puede, per la 
lentitud de las obras, faitea del con
tratista u otras causes que manifes
tara al Ayuntarnteato, suspender la 
expedición da alguna da laicertlH 
cadones a buena cuente, y al Ayun
tamiento decidirá t l procede o no 
la wtpantlón. \ 

15. Se abanará al contratista le , 
obra que realmente ejtcuta coa ra-
jeclón al proyecto aprobado o mo-
dlflcadonat que ta hallan ap re ba
dea pera el misma, siempre que ta 
ajusten a lat condldonet facnltetl-
Vas, con erreg o a la* cualet se ha
rán laa Valoracionai y medldonti 
de la* divertís nnldadei. Por consi
guiente, al ndmero de cada cíate de 
obras que se consignan an al pre
supuesto, no podrá servir de funda
mento? al contratista para anieblar 
redamedonas de ninguna dará. 

16. Lot ptgot sa harán en el 
periodo de cuatro aflot, a partir del 
comienzo da la obra; durante el 
primer alio, no percibirá el contra
tista, aunque taVIeta más obra eje
cutada, más que ta cantidad de cin
co mil patetas, y en lot tret aflot 
tlguientet, a partir dal ejerddo da 
IMS a 24, se sboniráu laa certlfi-
cadones, sin que ceda alio pueda 
exigir que exceda la cantidad que ha 
de percibir, de Veintidós mil cuatro-
den tas setenta y une petttai con 
veintltéls céntimos, que es la qn« 
el Ayuntamiento te cblige a coatlg-
nar an al pretupueito munldpal. El 
valor da lat certificaciones que no 
se toga efecilvepor laCajamur.l 
dnal, devengará un Interés del 5 por 
100anual, tranicurrido que sanan 
mea desde aa expadldón. El Ayun
tamiento podrá, t l asi le conviniera, 
abonar al total Importe de ta obra 
an menos aflot que lot fijados en 
asta articulo. 

17. SI por acuerdo conveniente, 
an al transcurso de la obra, o por 
otras cautas, dejara de hacer afana 
parte de obra proyacteda, al con
tratista no tiene derecho a tu abono, 
ni podrá raclemar Indemnización 

meses anteriores, con reladón Va- g alguna por este concepto, siempre lorada de tas mismas, abonándose 
tu Importe al contratista en la for
ma que te determina en lot artlcnlos 
tlguientet y previa aprobadón del 
Ayuntamiento. 

15. Lea certificaciones a que se 

que te le avise con la antldpadón 
necesaria. 

18. Un mas antes de terminar 
lat obras objeto da etta contrato, 
lo annndart al contratltta al Aynn-

! timtanto, el cual detlgnará la Co
nfiera el articulo enterlor, tólo tia-J millón que en unión del Sr. Arqul-
nen el caráder de documsntot pro-J tacto hará ta recepción provisional í con ettrlcta lujsdón a alia*, por 
Vlilonelei a buena cuenta, aujatot de la obra. Dicha Comisióninfor- • el prncic tipo (o con la rebajada 
H lai rectlflcáclów» y Varltdnnet mará al Ayuntamiento t f las obras \ (todo eñ letra) pesetas). 
que produzca la liquldadón final, _ se han h«*oa|u»lándoiedcontra J Loó»..... (Pecha y firma) 
cuyo documento terá le expretlón to, y si no resultasen hechas, se le * — ¡ — 

concederá un plazo prudendal para 
subsanar tas taitas qua hubiere, y si 
no lo hiciera, las snbianará el Ayo* 
tamlento con cargo a le fianza. 

19. El plazo de garantía será da 
cuatro meses, a partir de la recep* 
dán provisional, y transcurrido asta 
tiempo, se entenderá recibida deB-
nltlvsmente la obra y ta procederé 
a devolvsr la fianza. 

20. La subasta aa celebrará al 
día 16 de diciembre próximo, an af 
salón de sesiones dal Bxcmo. Ayua-
tamlento, bajo la Pretidenda del >a-
flor Alcalde o Concejal en qnlea 
delegue, atlitlando también otro s»-
Kor Concejal daiignado por la Cor
poración y nao de lot Noterioi 4a 
asta capital, y con lujsddn a lo 
que prescribe la Instrucción da 84 
de snero da 1905 en »u.artlcu!o I I . 
Lot pllrgjs de condicionas, pla
nos y presupuestos, ta hallan en laa 
ofldnaa de Secreter Modo» losdlaa 
no feriados que median detde la 
publicación da este pliego tiesta el 
dia anterior al de la subasta. El con
tratltta dtbará obligarte a dar cum-
pilml'.nto a todas tas prescrlpdonaa 
de ia L«g sladén del Tnbsjo. El 
plszo para la presentación de pila-
gas de proposición comenzará al 
¿ia sigílente al an que se publlqo* 
esta anuncio en la Gaceta de ¿Va-
tirld, y terminará t l din anterior al 
en que la licitación haya da cela-
brnrs», observándose ámmi* él laa 
dltpoticlonet legi es ci?ntanf,tai aa 
el articulo 18 de la Instrucción da 
24 d» enero de 1905. 

21. El ramatanta, para todos loa 
Incldentet a que puid» dar ¡ngsr 
ai ta lubasta, renuncia al Lisro 6a 
tu Juez y domicilio, tometléndote a 
ios Tribunales da esta capital. SI a 
la subasta acudieren apoderado*, 
teri Lstrado bastaniesder de tus 
poderes, al Abogado que a> t f «cío 
daslgne la Corporación. 

22. Las proposiciones pera optar 
a la subasta debsrán t i r extendida* 
en papel dal Estado de la ciase 8.*, 
cen un timbre munldpal de 0.25 
pjtstai y con suj-iclón al tlgulenta 
modelo: 

Modelo de proposicién 
Don , que viva , enterido 

da las condicionáis de ta subasta 
para I» construcción de un edificio 
ijestlnado a Laboratorio municipal, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provlnda en y en la Ga-
ceta de Madrid an cenforma 

i an un todo con laa mismas, sa 
compromete a realizar las obrat da 
COBítrucdón del expresado «dlfido 

: . ! ' Í 5 
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Sahulli dapotIMi M pqter.te 
D. Víctor Qótmz IMn, MM í&nM 
carrada, cirüiia, W alzada regular, 

' tea una rezadora an al lomo, y cuyo 
dsaftosa'lgaara. 

Lo qM ta hice pdbllco • loa tfac-
toe conilfaieatM. 

LadnT de novlembra de 19S8.>-
B. Crespo. 

AlcaldiaconstihutotiMld* 
Carrocera 

Se «ncuentran dapul adot, por 
•tía Ajrantamlento, en ceta del *«• 
dno daótiro da lai Onaflai, don 
Joié Alvares Parndndaz, doi ma-
choa caMót de lai taflu altfnlantei: 
«no llana una R en un "ta, y el 
otro ana M y una B. 

Lo que te hice público para cono' 
' cimiento de los Interesados. 

Correcara, 5 da ncthmbre de 
1928-El Alcalde, Urbano Per-

^lydatennlnfdot.ycoirtemrlat 
'pr¿aba» nececaurlaa para la iostlf (• 
cíicMn de'Ib ftclamado. 

VliladacÉnes 6 'da noÍMembre de 
1912 —El Prealdinte/Barnardo Pé
rez. ' i 

AlcildU eoiutUueioiuU de 
Villadtngos 

Se hallan expuestas al público en 
ta Secretarte «raalcipal por término 
deqalnce din, las cuantas lasnlcl-

; pales correspondientes al a/ardelo 
•ccndmlci de 1921 a S9, para oír re-
damacloner. 

Vllladartfos 5 de noviembre da 
1928 - E ' Alcalde, Jasé Fsrnindsf. 

AlctUla eonstitueionml de 
Bastillo del Párame 

Ttrmlnada por la Junta raipedl-
Va da aite Apantamlento la rela
ción nominativa del enmanto del 19 
y medio por 100 sobro los cupos In
dividuales para el Tesoro, de la rl-
ini«za tirrllorlal del actual raparll-
ariento de este Municipio, a que se 
rtfltra el Rtal deaeto de 91 de sep 

Hombre último, ss halle exptmtta 
al público an le Secretarla del Ajun-
tamlento por término de quince días 
para oír rsclamadonet; pasados los 
coates no isrán sdmltldai las -me 
N presenten. 

Bastillo del Píramo 5 da novlam-
tro de I9M.—El Alcalde, Randa 
Mata. 

Don Berrardo Pérez Cerrara, Pre
sidente de la Junta ganenl del ra-
partlmteato de este Municipio do 
Vllledecenes. 
Hugo ssber: Qua terminado al ra-

partimiento general de ntllldedes pa-
: - ra el corríante Silo econdmlco de 
-1919 e 199S, se dalln do manifiesto al 

i público en el sitio da costumbre (Se-
' dataria dal Aywrtsmiaato) portér 
Mao de quieta dlae, para que daraa-

. te olios, desde las once e les trece, 
vpaedsn sMialaario loa coatíIba-
,y—\m qua 4o daaaao, y a» dicho 
plazo, y tres dlss mi l , lotsrponer 
tas roclamedooes qua coasldarsa 
procedentes, las coalas hibrdn de 

JmUt aéminittraUm i * 
Santa Eleña defemu* ; 

El reparümleato formado por asta 
Jauta adnKnlstrstlVí p sus Comisio
nes, psrs atender a lea nacasldadee 
del prosapnosto formédopera al alto 
econdmlco da 1999 a 95, con motivo 
del edificio Bscnela da este pueblo 
y'acntrdo onánlme dal mismo, sa 
hada expuesto el público an ta Se
cretaria de la misma por término da 
ocho.días, para oír raclamaclonaé; 
tremcurrldos los cuales no serdn 
admisibles les que se presenten. 

Santa Elene dejsmuz 4 de no
viembre de 1999.—EI Prssldanto, 

^ Félix Catrera. 

I JUZGADOS 

| EDICTO 
( Don Pablo de Ptblo y Mataoa, Juez 
; de primara Initancia da esta partí-¡ do de Rlsllo. 

Hxgostbtr: Qua oí dfa siete de 
i dlcismbre próximo venidero, y hora 
í de las once do le nufiana, tendrá la

gar en la sala-audiencia de este Juz-
gado, levanta on públlcashbssta, por: 
término de valnta dlas y prado da 
sa 4ssacldn, de los Menea embargo-
dos s le etecatsda D." Marte Arma 
yor, oo alecuddn da sentencia firma 
ncsfda aa intwdlcto de recobrar la 
posailén de una finca rúiUca, Ins
tado por D. Celestino Ganzélsz Hur
tado; advlrtiéddoto que no exlitep 
presentados titules do propMdad de 
los bienes; qae pire tomar parto sn 
la subasta deberán los lldtsdores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en ostsMsctmlento 
jpdb'lco daillnedo el efaato.una can
tidad; Igual, por lo manos,: al diez 
por cler.to t f activo del Valer do los 
Menos que sirve de tipo s !• mismo, 
sin cayo requisito no serán sdmltl-
4os, y qao no ss admitirán postaras 
qaa no cubran las dos tsresras par-

Bienes que ss sstasfan 
1.* La mitad da un prado, sito 

en término de Vtgsmlán, al párelo 
nombrado «Prado Redondo,» cabida, 
todo, da cuatro áreas, o sean cuetro 
ceiomhMs, prolndlvlso cotrotro tan-
to de haredtroi da Amando da Ca
so, lindente todo: por el Norte, tierra 
^•haredaroa de B las Sdncbaf; Sur, 
con prado da Maximino Baydn; Es
ta, tsrrsáo común, y OeSto, prado 
de Maximino Qonzálaz; tasado en 
sesenta y finco peeetaa. 

9 * La adiad da otra tierra, en 

término & Vagainláa^l psreje nom-
brado<LombabÍaoa,>cablde todo de 
doco áreos,, o toan una fnnsgs, pro-
indiviso con otro tanto da htredstos 
de Amando da Caao, Undante el 
Norte, terreno común; Sur, tierra de 
Barnardlao Alonso; Esta, otra da 
harederos da Amando de Caso, y 
Osste, con otra do Jerónimo Marti-
ntz; tstsds mi sesenta pesetas. 

5.° Una vsca llamada «Ma|lta,» 
con so cria, pelo colorado, y otra 
vaca Ñamada «Paloma,» polo «aba-
needo;» tasadas an saliclantas vein
ticinco pesetas. 

4.* Castro carros ds h'trbj.pró-
Nlmamente, y un carro do paia.exls-
tantas en la terrado de la cuadra qua 
ocupa ta ajtcutada, alta en el caico 
do Vtgsmlán, an le eslíe de Sen An-
dréi; tasados en setenta y cinco pe-

5.* Los frutos qus resultan de 
las finca*entes resellsdas.el sitiada 
Lomb. blsos, y en otra mitad, proln-
dlvfto, ssmbrads de pststat; los do 
una tierra rtgtdfa, sembrada de pa
tatas, an término de Vtgamlán, al 
paraje nombrado «Carrofecha,» ca
bido de ocho áreaa, o asen dos he-
mlnss, lindante si Bits, otra de he
rederos de Benigno Diez, y ni Nor
te, presa regadera; los de otra finen 
también sambfadfi de pqtatas.en tér
mino do V(g>mMn, el paraje nom
brado «Los Pozos,» lindante al Nor
te, otra do heredaros de Amando 
del Cato, y el Sur. prado de here
deros de Bsnlgna Dltz; tasados on 
setenta y dnco pesetas. 

Dado en Rlaflo a treinta y ano do 
octubre de mil novecientos velntl-
dós.—Pcb'o de Pablo.—E! Secreta
rlo, Eugenio Alcalde. 
Don Jnan Ssrrsda y Hemáadtz, 

Jaez do Inetrncddn de La Vacllla 
y tu partido. 
Por lo prseente raqisltorls, so d-

ta, llama y emplaza al processdo 
Cielo Blanco Cslltgo, do 94 sRos 
de sdad, soltero, lemeltro, hl|e de 
Cándido y Cs Ixta.natural ds Vlllal-
pendó, pravlnda da Zamore, vecino 
dftimamento do Vega de Qorddn; en 
este partido, pire que en el térmi
no do diez dlst comparezca anta ta 
Audiencia provtadal do León al ob-

' jeto de hacerle ssber lo pean que 
lo pido el limo. Sr, Pltcsl, y t i so 
contormo o no con dicha pena, en 

' tomsrlo que ss le slguld ea esto 
JnágadO sobra profaaeddn do. Imá-
ginot; apercibido quo do no campa-
reoer, aeré declarado ribalda y lo 
parará el per jaldo a. quo haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo n lo-
dea loo autoridades y ordeno a los 
agsates de la Pollda Judldal,, pro
cedan a ta busca y captura del ex-

pfóoasado, y caso dosss 

habido, lo pongan a dlipetlclón do 
ostejuzgsdooa (a cárcel da asta 
Villa. 

La Vacllla 99 de octubre do 1999:. 
Juen Sarreda.—El Secretarlo, Pul»-
gando Linares. 

El Letrado D. Moliés Panero Nú» 
Hoz, Juez municipal do la clodad 
de Aitorga. en fundones dsl do 
primera Instaseis dsl partido, por 
Indisposición dsl propietario. 
Por el presante ta anuncia la 

mutrto tln tastar ds D.» Etcolástlc» 
Anduszs Carda, natural y vadna 
q«e fué ds Vigaelllna de Orblgo, 
catada con D. Sebastián García Su-
rabia, vedno de dicho pueblo, da 
cuyo matrimonio exilian cuatro hi
jo», llsmedos Ernesto, ScHaJsito y-
Rodrigo Gsrcfs Anduszs; le dolí» 
Eicoláitlca tenis SO ellos de edad, 
ora hija do D. Msrtfn y de D.* Irene, 
hablando fallecido el dle 94 de di
ciembre de 1918, on el pnsblo reta-
rldo de Veguelllna, donde tenia sn 
domldllo, y so llams n los quo so 
crasn con dsrtchon su htrands» 
para quo comparezcan sn ai ta Juz
gado o reclamarla dentro del lérml--
no do treinta días; aperclbldoe qua 
de no Verlflrerlo, les psrsrá al por*-
Jaldo a que htblare Ingtr; habién
dose solicitado la dsciarsddn de he» 
redaros y r*clsmsdo ta herencia, 
D. Justo Garda Andusza, represen
tado en turno de pobres por al Pro*, 
curador D. Marcelo Garda Sabugo; 

i D. Brnotto, D.* Solfa y D. Rodrigo 
i Gards Andatza, hijos Ugitlmos do 

la finada, y ol cónyuge viudo de ésta, 
D. Stbsttlán Gards Ssrsbln, en la 
cuota legel usufructusrla. 

Dado sn Attorgs a 94 de oclubro 
de 1922,=Mol«ét Panero.™Por tu 
mandado:P.O. del Sccratsrlodon 
Gablno Urlbarrl, ol Ofíclsl, Manuel 
Msrtlnsz. 

Rogelio Csrbsllo Rsno, hijo do 
Victoriano y ds Manaeta, natural 
da Congosto Afanlsmlsiito dsl mis* 
me, provincia de león, do esta» 
do soltero, prcfeslén jerneiero, 'de 
96 silos ds edad, de Ignorado para
dero, procesado por faltas graves 
y deaarddn, con motivo do faltar a 
eoneantrsdda pora su dsstlno a 
Cuerpo, comparoesrá oo término do 
treinta dles unte el Teniente Juoa 
Instructor dsl 5 « Rtglnilonto de Ar
tillarla do MonteRe, D. Venendo 
Csrb»M Cstbajsl, residente eit La 
Corulla; ba|o aperdUmlento qua do 
no efectuarlo, ssrá dsdsrsdo ro-

t La Corulla 90 de octubre do 1991 
El Taslaote juaz Instructor, Venaa-
doCsrbsjsl. 
Impronta da ta Dlputsdóa provinctal 


